
 
 
  
 

Cátedra de Farmacología Aplicada I / Hospital Nacional de Clínicas 

PRIMER CUATRIMESTRE - 2026 

REGULARIDAD 

 No superar 2 (dos) FALTAS entre los seminarios y la única actividad 

práctica. 

 Aprobar ambos PARCIALES con 30 preguntas correctas como 

mínimo. 

ÚNICAMENTE se podrá RECUPERAR un parcial REPROBADO. 

PROMOCIÓN DIRECTA 

 No superar UNA FALTA entre los seminarios y la única actividad 

práctica. 

 Podrán acceder aquellos/as estudiantes que hayan obtenido 40 o más 

preguntas correctas en cada parcial. 

 La NOTA FINAL resultará de la suma total de las preguntas 

correctas de ambos parciales y se corresponderá con la siguiente 

escala. 

80 a 84 = 7  -  85 a 89= 8  -  90 a 95 = 9  -  95 a 100 = 10 

Si alguien deseara una nota superior deberá presentarse en un 

turno de examen y aclarar que va a rendir.  

(La nueva nota es la DEFINITIVA y puede ser menor, igual o 

superior) 

 

 La calificación se guardará 2 (dos) años; es decir, hasta JULIO del 

año 2028.  

Durante ese plazo el alumno deberá aprobar la totalidad de las materias 

correlativas para inscribirse a un turno de examen oficial y solicitar el pase 

de la nota correspondiente. 

 

 


